
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-reprograma audiencia 

Sucesión. 54001400300120190016700 

 

Teniendo en cuenta que no fue posible celebrar la diligencia programada para el 16 de marzo 

de 2022 por encontrarse este funcionario realizando escrutinios electorales; se fija para el día 26 de julio 

de 2022 a las 9:00 am, la audiencia de instrucción y juzgamiento, en las instalaciones del Palacio de 

Justicia, Sala de Audiencia nº10 oficina 301A. 

Para autorizar el ingreso, las partes, sus apoderados y testigos remitirán al correo electrónico 

institucional el listado con nombres completos y números de identificación. 

Al remitir correos electrónicos relacionados con procesos judiciales, deberá escribirse en el 

asunto únicamente el código de radicación de 23 dígitos.   

Por Secretaría tramítese la autorización respectiva y hágase el alistamiento de la sala de 

audiencias.   

La audiencia se grabará en el sistema LifeSize, en el enlace 

https://call.lifesizecloud.com/13911429  

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

https://call.lifesizecloud.com/13911429


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2655ca7743b766bad9061b84aa4edefac1462965d291a9439965d03c32c02020
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


